
agrovet@edifarm.com.ec

Vademécum Veterinario XVII Edición

P
R

O
D

U
C

TO
S

 F
A

R
M

A
C

ÉU
TI

C
O

S

GUSANERO

Insecticida y cicatrizante
Aerosol

COMPOSICIÓN: Cada 100 ml contiene:
Clorpirifos ............................................................................. 0,71 g
Diclorvos ............................................................................... 1,15 g 
Vehículo c.s.p ...................................................................... 100 ml 

INDICACIONES: GUSANERO actúa principalmente:
Contra la miasis cutánea o gusanera causada por larvas de la 
mosca Cochliomya hominivorax.
Protección de las heridas de castración y heridas accidentales.
Efecto cicatrizante con fácil visualización de los animales tratados. 
En la cura y prevención de la gusanera del ombligo de los becerros.
Repelente de insectos.

DOSIS: Cantidad suficiente para cubrir la parte afectada y superfi-
cies adyacentes. Cada 24 horas.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Tópica.

CONTRAINDICACIONES: No se debe emplear dentro de un lap-
so de pocos días de haber utilizado un inhibidor de la colinesterasa 
(droga, pesticida o químico). 
Evitar el contacto con la piel y mantenerlo fuera del alcance de 
los niños.

ADVERTENCIAS: Producto categoría Ib. Uso externo únicamen-
te. Evite el contacto con la piel, ojos, mucosas del operador, si su-
cediera lávese con abundante agua y jabón. No absorba e inhale 
el producto.
Luego de terminado el contenido del envase proceda a eliminar 
el envase. 

USO DURANTE LA GESTACIÓN, LA LACTANCIA O LA PUESTA: 
Los estudios realizados en las especies de interés no han demos-
trado efectos teratogénicos a las dosis usuales. En los cerdos, no 
se han observado efectos en la capacidad o rendimiento reproduc-
tivos o en la sobrevida de las crías.

REACCIONES ADVERSAS: Cuando se usa en la forma aproba-
da, no hay efectos adversos.

INTERACCIÓN CON OTROS MEDICAMENTOS Y OTRAS FOR-
MAS DE INTERACCIÓN: GUSANERO (u otros fenotiacínicos). No 
deben ser administrados dentro del mes de una desparasitación con 
organofosforados, ya que sus efectos pueden ser potenciados.
Anticolinesterasas (por ejemplo, neostigmina, fisostigmina y piri-
dostigmina). Evitar su uso junto con organofosforados, ya que las 
primeras inhiben la colinesterasa.
DMSO. Debido a sus efectos anticolinesterasa, evitar su uso junto 
con organofosforados.
Morflna. Evitar su uso cuando se emplean organofosforados, ya 
que pueden inhibir la colinesterasa.
Pamoato (o tartrato) de pirantel. Los efectos adversos se pueden 
intensificar si se usan en forma concomitante con un organofos-
forado.
Succinilcolina. Los pacientes que reciben antihelmínticos organo-
fosforados no deben recibir succinilcolina u otros relajantes mus-
culares depolarizantes durante al menos 48 horas.

TIEMPO DE RETIRO: No aplica.

ALMACENAMIENTO: Mantener lejos del fuego, alejado de ali-
mentos y fármacos. Mantener fuera del alcance de los niños y ani-

males domésticos. Almacenar en un lugar fresco y seco, protegido 
de la luz, a temperatura entre 15ºC y 30ºC. Mantener fuera del 
alcance de los niños y animales domésticos.

PRESENTACIONES: 
Envases de aluminio x 60 ml.
Envases de aluminio x 250 ml.
Envases de aluminio x 500 ml.

REGISTRO: 3B1-3-2A- 8950-AGROCALIDAD

ELABORADO Y DISTRIBUIDO POR: FARBIOPHARMA S.A. 
Dirección: Calle Guayas N° E3-296 y Av. Pichincha
Sector Lomas de la Concepción, vía a Pintag
Telf: (593) 2 2794046 – 2794031 FAX: 2794021
SERVICIO AL CLIENTE: 1800327246
www.farbiopharma.com/ Quito-Ecuador




